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Guayaquil, 26 de Junio del 2019 

Señor Ingeniero 

DIEGO PUENTE VELA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 
la Compañía TRES “R” AGRÍCOLA CAMARONERA C.A. en su sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de reelegirlo a usted para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE de la 
Compañía por el lapso estatutario de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, corresponderá a usted la representación legal, judicial y: 
extrajudicial de la Compañía, en forma individual. 

La Compañía TRES “R” AGRÍCOLA CAMARONERA C.A. se constituyó mediante Escritura 
Pública autorizada por la Notaria Dra, Norma Plaza de García, otorgada el 15 de Mayo de 1981 
e inscrita en el Registro Mercantil el 17 de Junio de 1981. 

Particular que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

h XAVIER BRUNO DÍAZ 
Secretario de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía TRES “R” AGRÍCOLA 
e ERA C.A. para el cual he sido reelegido.- Guayaquil, 26 de Junio del 2019.- 
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Nacionalidad: ECUATORIANA 
Dirección: Av. Del Ejército 615 y 1” de Mayo 
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NUMERO DE REPERTORIO:30.340 
FECHA DE REPERTORIO:27/jun/2019 
HORA DE REPERTORIO:09:59 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Junio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TRES "R” 
AGRICOLA CAMARONERA C.A., a favor de DIEGO PUENTE 
VELA, de fojas 4.193 a 4,196, Libro Sujetos Mercantiles número 615. 

ORDEN; 30340 
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: REGISTRADOR MERCANTIL 
e DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 01 de julio de 2019 DELEGADO 

Lo REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre lá veracidad y autenticidad de lós datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. : 

0051045 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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